Montevideo, 2 de diciembre de 2013. 

Señor
Intendente de Rivera
Dr. Marne Osorio Lima
E.E. 2013-17-1-0007394  E. 6376/13

Oficio 9682/13

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio Nº 1613/2013 de 07 de noviembre de 2013, de la Junta Departamental de Rivera por el que se comunica que en Sesión realizada con fecha 07 de noviembre de 2013, dicha Corporación aprobó de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 273    Numeral 4) de la Constitución de la República, requerir la intervención  de este Tribunal para que indague y dictamine sobre cuestiones relativas a la Hacienda y a la Administración Departamental:
 - La participación del Ingeniero Civil Marcelo Faguaga, funcionario de Ramón C. Álvarez S.A., en la elaboración del Proyecto de Remodelación del Autódromo Eduardo P. Cabrera, proyecto que licitado, fue adjudicado a Ramón C. Álvarez S.A..  
- Situación de la concesión del predio del Abasto Municipal, cumplimiento del contrato, prórroga para el inicio de la concesión sin intervención de la Junta Departamental, utilización del predio por parte de la firma Ramón C. Álvarez S.A., y toma de posesión del predio por parte del Ingeniero Civil Marcelo Faguaga.  
- Auditar los contratos de obras que tienen orígenes vinculados a licitaciones o llamados de la Dirección de Obras de la Intendencia Departamental de Rivera.                                                          

Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto designar a la Contadora Virginia Cabrera, al Doctor Martín González Clavijo, y al Funcionario Carlos De León, a fin de practicar las actuaciones correspondientes.
Se solicita a Usted tenga a bien proporcionar todas las actuaciones relacionadas a los extremos referidos en el presente, así como facilitar la gestión de los funcionarios designados, a efectos que se les proporcione la información que requieran.

Saludamos a Usted atentamente.
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